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Bogotá, D.C., 2022-05-17 14:46

Señor
Juan David Toro García
Estudiante Ingeniería Ambiental
UNIVERSIDAD CENTRAL DE LA FACULTAD DE INGENIERÍA Y CIENCIAS BÁSICAS

Señora
Tatiana Andrea Forero Herrera
Estudiante Ingeniería Ambiental
UNIVERSIDAD CENTRAL DE LA FACULTAD DE INGENIERÍA Y CIENCIAS BÁSICAS

Señora
Jhineth Natalia Cárdenas Orozco
Estudiante Ingeniería Ambiental
UNIVERSIDAD CENTRAL DE LA FACULTAD DE INGENIERÍA Y CIENCIAS BÁSICAS

Señor
Edwin Nicolás Cantor Alonso
Estudiante Ingeniería Ambiental
UNIVERSIDAD CENTRAL DE LA FACULTAD DE INGENIERÍA Y CIENCIAS BÁSICAS

Notificación: Publicación Web

Asunto: Respuesta a la comunicación trasladada por competencia por la Agencia Nacional 
de Hidrocarburos con radicado 20224310796591 Id: 1252944 del 27 de abril de 
2022 y con radicación en la ANLA 2022080852-1-000 del 28 de abril de 2022.

“Traslado. Derecho de petición radicado ANH No. 20226411001982 ID: 
1250124”

“Remisión Solicitud - Ticket N° GSC-2022-79634”

“SOLICITUD INFORMACION”

Expediente: 15DPE32358-00-2022.

Respetados estudiantes:

Reciban un cordial saludo de parte de la Autoridad Nacional de Licencias Ambientales. 

En atención a la comunicación del asunto, mediante la cual solicitan “(…) El tema de interés 
de investigación es la contaminación de petróleo en suelos colombianos y sus consecuencias 
y la presente para solicitarle la mayor información que nos pueda ofrecer la Unidad Nacional 

http://www.anla.gov.co
mailto:licencias@anla.gov.co


Oficinas: Carrera 13 A No. 34 – 72 Edificio 13 35 Pisos 8 al 11 Bogotá, D.C.
Centro de Orientación y Radicación de Correspondencia: Carrera 13 A No. 34 – 72 Edificio 13 35 
Locales 110 al 112 Bogotá, D.C.  
Código Postal 110311156
Nit.: 900.467.239-2
Línea de Orientación y Contacto Ciudadano: 57 (1) 2540100 / 018000112998 PBX: 57 (1) 2540111
www.anla.gov.co    Email: licencias@anla.gov.co  
Página 2 de 4

 GRUPO DE GESTIÓN DE SOLICITUDES Y PETICIONES 

Radicación: 2022096712-2-000
Fecha: 2022-05-17 14:46 - Proceso: 2022096712

Trámite: 245-DPE - Derecho de Petición de Orden General 15DPE

   
   
   
 

para la Gestión de Riesgos de Desastres para la investigación, garantizamos los derechos de 
autor necesarios y serán propiamente referenciados.” 

Respetuosamente, esta Autoridad Nacional, en cumplimiento de las funciones y competencias 
otorgadas a través de los Decretos 3573 del 27 de septiembre de 2011, 376 del 11 de marzo 
de 2020 y 1076 del 26 de mayo de 2015, informa lo siguiente:

De conformidad con el artículo 2.2.2.3.9.3 del Decreto 1076 de 2015, se reglamenta la 
obligación de reportar ante esta Autoridad Nacional, todo evento contingente que sobrevenga 
a causa de la ejecución de un proyecto, obra o actividad sujeto a licenciamiento ambiental o 
plan de manejo ambiental, como se cita a continuación: 

“ARTÍCULO 2.2.2.3.9.3. Contingencias ambientales. Si durante la ejecución de los proyectos 
obras, o actividades sujetas a licenciamiento ambiental o plan de manejo ambiental ocurriesen 
incendios, derrames, escapes, parámetros de emisión y/o vertimientos por fuera de los límites 
permitidos o cualquier otra contingencia ambiental, el titular deberá ejecutar todas las acciones 
necesarias con el fin de hacer cesar la contingencia ambiental e informar a la autoridad ambiental 
competente en un término no mayor a veinticuatro (24) horas. 

La autoridad ambiental determinará la necesidad de verificar los hechos, las medidas ambientales 
implementadas para corregir la contingencia y podrá imponer medidas adicionales en caso de 
ser necesario. 

Las contingencias generadas por derrames de hidrocarburos, derivados y sustancias nocivas se 
regirán además por lo dispuesto en el Decreto 321 de 1999 o la norma que lo modifique o 
sustituya.”

Así mismo, la Resolución 1767 de 2016, emitida por el Ministerio de Ambiente y Desarrollo 
Sostenible, requiere a los titulares de licencias ambientales o planes de manejo ambiental, el 
reporte de todos los eventos de contingencia a través de la plataforma VITAL en un tiempo 
máximo de 24 horas luego de ocurrido o identificado el evento.

“ARTICULO 2. Plazos y condiciones para el envío de la información. Sin perjuicio de lo 
dispuesto en el Decreto 321 de 1999 o la norma que lo modifique o sustituya, el titular de la 
licencia ambiental o plan de manejo ambiental, deberá diligenciar y remitir a las autoridades 
ambientales competentes a través de la Ventanilla Integral de Trámites Ambientales en Línea – 
VITAL, dentro de las veinticuatro (24) horas siguientes a la ocurrencia o conocimiento de la 
contingencia ambiental, el Formato Único para el Reporte de Contingencias Ambientales.

Dentro de los veinte (20) días calendario siguientes a la ocurrencia o conocimiento del evento, se 
deberá diligenciar a través de VITAL el Formato Único en lo concerniente a los avances parciales 
en la atención de la contingencia hasta su finalización, caso en el cual deberá diligenciar el reporte 
final.

Una vez se presenta el reporte final, cada tres (3) meses el titular de la licencia ambiental o plan 
de manejo ambiental deberá diligenciar el Formato Único en lo concerniente a la recuperación 
ambiental hasta su finalización y aprobación por parte de la autoridad ambiental.
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Parágrafo. Los informes de avances parciales deberán ser presentados cada veinte (20) días 
calendario, contados a partir de la presentación del primer informe de la ocurrencia o 
conocimiento del hecho.”

Adicionalmente, desde el año 2018, y a partir de la expedición de la Resolución 1486 de 2018, 
los proyectos no licenciados, se encuentran obligados a realizar el reporte de contingencias a 
las autoridades ambientales competentes mediante la Ventanilla Integral de Trámites 
Ambientales – VITAL. 

Con base en lo anterior, la Autoridad Nacional de Licencias Ambientales, construye 
permanentemente una base de datos que recoge los eventos contingentes reportados por los 
proyectos objeto de licenciamiento ambiental, con el propósito de realizar control y 
seguimiento, incluyendo la información de las consecuencias de las contingencias (áreas de 
afectación) sobre los recursos naturales (suelo, aire, cuerpos de agua, flora y fauna) y 
descripción de las afectaciones por la pérdida de contención de las diferentes sustancias 
trabajadas en el sector de hidrocarburos.

En el marco de lo expuesto, se remite para su conocimiento y fines pertinentes los registros 
disponibles en la entidad de los eventos contingentes hasta el año 2022, para el sector de 
hidrocarburos, con corte al 31 de marzo de 2022.

Finalmente, es importante señalar que, debido a que los traslados de la petición, realizados 
tanto por la UNIDAD NACIONAL PARA LA GESTIÓN DE RIESGO DE DESASTRES, como la 
AGENCIA NACIONAL DE HIDROCARBUROS – ANH, no permiten evidenciar el cumplimiento 
del numeral 2 del artículo 16 de la Ley 1437 de 2011, sustituida por el artículo 1 de la Ley 1755 
de 2015, esto es, la dirección o el correo electrónico de notificación, es necesario publicar en 
la página web de la Entidad la presente respuesta, con el fin de garantizar la publicidad de la 
misma.

En los anteriores términos se da respuesta a lo solicitado.

Cordialmente,

SERGIO ALBERTO CRUZ FIERRO
Coordinador del Grupo de Gestión a Solicitudes y Peticiones

Copia para: Doctora 
Adriana Chisacá Hurtado
Gerente Seguridad, Comunidad y Medio Ambiente
AGENCIA NACIONAL DE HIDROCARBUROS – ANH 
participacionciudadana@anh.gov.co 
Avenida Calle 26 No. 59 – 65, piso 2, Edificio Cámara Colombiana de Infraestructura
Bogotá D.C.
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Señores
UNIDAD NACIONAL PARA LA GESTIÓN DE RIESGO DE DESASTRES
contactenos@gestiondelriesgo.gov.co
Avenida Calle 26 No. 92 – 32, Edificio Gold 4, Piso 2
Bogotá D.C.

Anexos: Si  Archivo Excel denominado “CONTINGENCIAS_HIDROCARBUROS”

Medio de Envío: Correo Electrónico

Ejecutores
ESTEFANIA RIVEROS RIVERA
Profesional Especializado
 
CRISTIAN CAMILO RODRIGUEZ 
LARGO
Abogado/Contratista
 
 
Revisor / L�der
NUBIA CONSUELO PINEDA 
MONROY
Profesional Especializado
 
SILVIA CATALINA FIGUEREDO 
LARA
Contratista
 
 

Fecha: 11 de mayo de 2022

Archívese en: 15DPE32358-00-2022     
Plantilla_Oficio_SILA_v5_42800

Nota: Este es un documento electrónico generado desde los Sistemas de Información de la ANLA. El original reposa en los archivos digitales de la 
Entidad.
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